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El taller de capacitación “Derechos de los Pueblos Indígenas en 
Salud Reproductiva: Análisis de Información para Políticas Públicas” 
reunió a 26 mujeres indígenas y 4 varones de Perú, Bolivia y 
Ecuador con el objetivo de empoderar mujeres indígenas de 
América Latina para promover su incidencia en la generación de 
políticas públicas que garanticen sus derechos individuales y 
colectivos a la salud, con énfasis en el área de salud sexual y 
reproductiva.

El encuentro fue organizado conjuntamente por el Centro 
Latinoamericano de Demografía (CELADE) de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y el Fondo de 
Población de Naciones Unidas (mediante la oficina regional para 
América Latina y el Caribe y la de Perú), con el apoyo del Enlace 
Continental de Mujeres Indígenas Región Sudamericana y el Centro 
de Culturas Indígenas del Perú (CHIRAPAQ).

Durante los tres días que duró el taller, la treintena de participantes 
intercambiaron impresiones de forma expositiva, compartiendo 
experiencias sobre salud reproductiva desde una perspectiva de 
equidad de género e interculturalidad.

Se relacionó los derechos colectivos de los pueblos indígenas con las 
distintas dimensiones de la salud, en particular aquellas 
relacionadas con la salud sexual y reproductiva.

También se describió las principales fuentes de datos disponibles 
para la generación de indicadores de salud reproductiva en pueblos 
indígenas, así como su construcción y el análisis en el marco de los 
derechos colectivos de estos pueblos.

Por último, se promovió el debate y la validación del consenso 
estratégico de reducción de muerte materna desde una perspectiva 
intercultural.

Las mujeres y los varones participantes, en calidad de miembros de 
organizaciones indígenas relacionadas con el ámbito de la salud o la 
mujer, se fortalecieron en habilidades de abogacía como 
interlocutores con los gobiernos locales, regionales y nacionales  
participando en el diseño de políticas de estado que incluyan un 
enfoque étnico considerando las necesidades, demandas y 
requerimientos de los pueblos indígenas.

En la foto: Sras. Pacha  Cabascango (Comunidad Andina de Naciones),  
Fabiana del Popolo (CEPAL), Gracia Subiría (UNFPA) y Tarcila Rivera Zea 
(Chirapaq).

En la foto: Sra. Ilda Mamani (aymara de Puno), Sras. Verónica Vilca y Angela 
Chislla (quechuas de Puno) y Sr. Juan Tapayuri (Cocama Cocamilla).

En la foto: Sras. Nely Marcos (ashaninka), Cristina Barreto (Bolivia) y Clelia 
Rivero (quechua de Ayacucho).

En la foto: Sr. Fermín Quispe (quechua de Cusco), Sr. Juan Huamaní y Sra. 
Vilma Pariona (quechuas de Ayacucho).
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